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Artículo 5. Comunicar la presente Resolución a el/la 
Subsecretario/a Corporativo/a de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., a través de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de la misma 
entidad, para lo de su competencia.

Artículo 6. El presente acto administrativo rige a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación. 

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de mayo de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General

SECRETRARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN N° DDI-007676-, 
2022EE125346O1

(12 de mayo de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE (E) DE LA OFICINA DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor.

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No. 1 y No. 2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 8 Registros, Anexo No. 2 con 2 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

LIQUIDACIÓN AUTO DE ARCHIVO

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de mayo de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ANA VICTORIA BARRERO LIMA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E)
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RESOLUCIÓN N° DDI-007687-, 
2022EE125528O1

(13 de mayo de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE (E) DE LA OFICINA DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 

relacionados en los anexos No. 1 fueron devueltos por 
correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital, división de la secretaria general de la Alcaldía 
Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en el 
anexo No. 1 que hacen parte de la presente resolución, 
de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en el siguiente anexo: Anexo No. 
1 con 11 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

LIQUIDACIÓN AUTO ACLARATORIO

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 1 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de mayo de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ANA VICTORIA BARRERO LIMA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E)
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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

RESOLUCIÓN N° 2909
(11 de mayo de 2022)

“Por la cual se adoptan los protocolos para 
la actividad de aprovechamiento económico 

para la Instalación de Campamentos de Obra y 
Ocupaciones Temporales de Obra sobre el espacio 

público del Distrito Capital”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el artículo 17 del Acuerdo Distrital 
19 de 1972, los artículos 29 del Acuerdo 01 de 2009 
y 5º del Acuerdo 06 de 2021 del Consejo Directivo 

del IDU, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 82 de la Constitución Política dispone 
que es deber del Estado velar por la protección de la 
integridad del espacio público y por su destinación al 
uso común, el cual prevalece sobre el interés particular.

Que el artículo 7º de la Ley 9ª de 1989 señala que los 
alcaldes municipales y distritales mediante decreto 
reglamentarán lo concerniente a la administración, 
mantenimiento y aprovechamiento económico del 
espacio público.

Que, en igual sentido, el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015 contempló la posibilidad de 
que los municipios y distritos puedan contratar con 
entidades privadas la administración, mantenimiento 
y el aprovechamiento económico del espacio público, 
sin que impida a la ciudadanía de su uso, goce, disfrute 
visual y libre tránsito.

Que el artículo 146 del Decreto Distrital 555 de 2021 
contempla el Aprovechamiento económico en el espa-
cio público, en los siguientes términos: 

 “Las entidades del Distrito Capital a cuyo cargo 
estén los elementos constitutivos y complemen-
tarios del espacio público, podrán contratar o 
convenir con particulares la administración, el 
mantenimiento y el aprovechamiento económico 
de las zonas de uso público, incluidas las zonas 
de estacionamientos, el equipamiento colectivo 
que hacen parte integrante de las cesiones obli-
gatorias gratuitas al Distrito capital, los elementos 
complementarios o mobiliarios que lo conforman, 
constituyen o componen que estén ubicados en 

las Estructuras Ecológica Principal, Funcional y del 
Cuidado, Socioeconómica y Cultural y la Integrado-
ra de Patrimonios, ajustándose a la reglamentación 
del Gobierno Nacional y al Marco Regulatorio de 
Aprovechamiento Económico del Espacio Público 
– MRAEEP”.

 Que el artículo 8° del Decreto Distrital 552 de 2018 
contempla las actividades de aprovechamiento econó-
mico permitidas en el espacio público, entre las cuales 
se encuentra, la Instalación de Campamentos de Obra 
y Ocupaciones Temporales de Obra, las cuales son 
construcciones provisionales en el espacio público 
para su utilización por parte de un aprovechador, que 
facilite o permita durante un tiempo limitado la cons-
trucción de una obra pública o privada.

Que el artículo 11 del citado Decreto Distrital 552, 
establece que el Instituto de Desarrollo Urbano es una 
entidad administradora del espacio público y tiene a 
cargo los siguientes elementos de espacio público: 
alamedas, plazas y plazoletas; controles ambientales; 
espacio aéreo; puentes peatonales; red de andenes, 
vías y pasos peatonales; zonas bajas de los puentes 
vehiculares y peatonales; zonas de estacionamiento 
en subsuelo.

Que el artículo 12 del citado Decreto dispone que el 
Instituto de Desarrollo Urbano es una entidad gestora 
del aprovechamiento económico del espacio público 
y dentro de las actividades a cargo tiene la instalación 
de campamentos de obra y ocupaciones temporales 
de obra.

Que el artículo 31 del referido Decreto estableció que 
las Entidades Administradoras del Espacio Público y 
las Entidades Gestoras del Aprovechamiento Econó-
mico del Espacio Público, dentro del marco de sus 
funciones, contarán con los respectivos protocolos, 
adoptados por acto administrativo, de aprovechamien-
to económico para la implementación de la norma, 
incluyendo la fórmula de retribución por el aprovecha-
miento económico del espacio público.

Que el artículo 99 del Decreto Distrital 192 de 2021 
modificó el artículo 24 del Decreto Distrital 552 de 2018 
quedando de la siguiente manera:

 “Artículo 24°. Retribución por aprovechamiento 
económico del espacio público. Es el valor, en 
dinero, en especie o mixta que se entrega como 
contraprestación al Distrito Capital por la realiza-
ción de una actividad con motivación económica 
en el espacio público, de conformidad con sus 
competencias, por las ventajas y beneficios eco-
nómicos particulares derivados del uso de uno o 
de varios espacios públicos. 


